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(Madrid), calle Límite, sin númeró, y Centros de Trabajo en Alcalá de
Guadaira (Sevilla), carretera Sevilla·Málaga, kilómetro 7,8, y Sant An·
dreu de la Barca (Barcelona), Camp de la Creu, sin número, carretera
N-U, kilómetro 600,9, integrada por parte empresarial por el Director
general y el Jefe de Personal y por parte de los trabajadores por el
Comité de Empresa y por los Delegados de Personal de los Centros de
Trabajo citados, se reconocen representatividad y legitimación suficien
te para la negociación del presente Convenio de aplicación a los Centros
de Trabajo mencionado, con el siguiente articulado:

CAPITULO PRIMERO

Ambito y Vigencia

Articulo. 1.° Ambito territoria/.-El presente Convenio afectará a
todo el personal de «Hiab-Valman, SOCiedad Anónima», incluido en
los centros de trabajo que a continuación se indican, con independencia
de su lugar de residencia. .

aqTorrejón de Ardoz (Madrid), calle Límite, sin número.
b Alcala de Guadaira (Sevilla), carretera Sevilla-Málaga, kilóme

tro ,8.
e) Sant Andreu de la Barca (Barcelona), Camp de la Creu, sin

número, carretera N-U, kilómetro 600,9.

Sus normas serán de aplicación en los centros de trabajo indicados
y en aquellos lugares donde desarrollen sus actividades personas per
tenecientes a los mismos.

Art. 2.° Ambüo persona/.-Este Convenio afectará a todos los pro·
ductores tanto de plantilla como eventuales incluidos en los centros de
trabajo,del artículo anterior, cualquiera que sea su categoría profesional
y que durante la vigencia del mismo, trabajen bajo la dependencia y
por cuenta de «Hiab-Valman, Sociedad Anónima». Queda excluido del
mismo la Dirección de la Empresa.

Art. 3.° Ambito temporal (",igencia).-Este convenio entrará en vi·
gor a todos los efectos el día de enero de 1992, su duración será de
un ai\o, es decir, hasta el 31 de diciembre de 1992. Se entenderá pro·
rregado tácitamente por un año, siempre que no se denuncie su vigencia
por cualquiera de las partes finnantes del mismo con un mes de ante
lación a la fecha de su vencimiento o la de cualquiera de sus prórrogas
tácitas, si las hubiera.

Art. 4.° Demmcia.-A los cfectos de la denuncia de este Convenio
el previo aviso deberá hacerse con una antelación de cuando' menos un
mes a la fecha de expiración de la vigencia. El escrito de denuncia se
presentará a la Dirección General de Trabajo, con un tiempo suficiente
para.que tenga entrada en su registro antes de la tenninación del plazo
prevIsto.

La parte denunciante del Convenio dará cuenta a la otra parte de
haber sido efectuada tal denuncia presentando quince dias antes de su
vencimiento los puntos fundamentales a discutir.

Si el Convenio no fuera denunciado en forma y tiempo por alguna
de las partes finnantes del mismo. se entenderá prorrogado por mi año,
aplicando en este caso y de fonna automática, un incremento sobre el
total de retribuciones equivalente al aumento del costc de la vida, com·
putándose a todos los efectos de dicho aumento las mensualidades
transcurridas desde que se haya producido el último reajuste salarial
por el concepto de coste de Vida.

Lo dispuesto anteriormente se entenderá salvo que durante la vigen
cia de este Convenio cualquier norma o disposición dictada por el Go
bierno se oponga, limite o condicione lo pactado en cuyo caso se estará
a lo contenido en ella. .

Art. 5.° Alcalice de los acuerdos.-Los acuerdos y pactos conteni·
dos en este Convenio se extinguirán totalmente al finailzar la vigencia
del mismo sin que en ningún caso puedan condicionar las estipulaciones
de los futuros Convenios que pueden acordarse entre trabajadores y
Empresa.

CAPITULO II

Cómputo, compensación, absorción y garantías

Art.6.0 Cómpllto.-Las condiciones pactadas en este Convenio for·
man en su conjunto un todo orgánico e indivisible y a efectos de su
aplicación práctica, serán considerados o computados global e indivi·
dualmente por períodos anuales siempre con referencia a cada trabaja·
dar en su respectiva catc~oría.

Art. 7.° Compe1lSacion.~Las condiciones pactadas son compensa·
bies en su totalidad con las que anterionnente rigieran por mejora pae·
tada o unilateralmente eoncei:1ida ror la Empresa (mediante mejoras de
sueldo o salarios, primas o pluses fijos o variables, premios o mediante
conceptos equivarentes), resolución administrativa o .gubernativa, ¡m·
perativo legal, jurisprudencia, contencioso-administrativo, pacto de
cualquier clase, contrato individual. usos y costumbres locales, comar·
cales o regionales o por cualquier otra causa).

219.189
202.810
182.810
168.747
168.747
149.185
143.525
137.781

Salario pis.

IV. PERSONA~ DE INFORMATlCA
Tecmco de Gestlon " .
Analista ' ' .
Analista Programador. . . . . . .
Técnico Especialista .
Programador Senior . .
Programador Junior .
Operador Grabador Senior .
Operador Grabador Junior .

Categoría
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11265 RESOf,UCION de 27 de abril de 1992, de ¡(l Dirección
General de Trabajo. por la que se acuerda la inscripción
y publicación del Convenio Colectivo de la empresa
«Hiab·Valman. Sociedad Anónima»).

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito interprovincial de
la empresa «Hiab-Valman, Socicdad Anónimm), que fue suscrito con
fccha 27 de marzo de 1992, de una parte, por los designados por la
Dirección de la citada empresa para su representación, y de otra, por
el Comité y Delegados de Personal de la misma, en representación de
los trabajadores, y de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Tra,bajadores, 't en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
regIstro y deposito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda: .

Primero.-Qrdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación
a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Bolctín Oficial del Es
tadQ)~.

Dietas y locomociones

Con efectos a partir de la firma del presente Convenio, las dietas y
locomociones que se recogen en la Normativa de Viajes quedan fijarlas
en las siguientes cantidades:

Dietas

Para el Grupo 1: 4.500 pesetas/diarias.
Para el Grupo 11: 4.000 pesetas/diarias.
Para el Grupo 1lI y VI: 3.500 pesetas/diarias.
Locomociones
Coche propio: 26 pesetaslkilómetro.

Estas cantidades se verán modificadas anualmente en función a la
variación que experimente el Indice de Precios al Consumo.

En todo lo demás seguirá aplicándose la Nonnativa de Viajes esta
blecida al efecto.

Plus de residencia
A partir de este Convenio, la cantidad a abonar por este concepto

por todas las categorías será de 7.560 pesetas al mes.

COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA «HIAB-VALMAN, SOCIEDAD ANONIMA"

Convenio Colectivo Sindic~1 de la Empresa «Hiab-Valman,
Sociedad Anónima»

Madrid, 27 de abril de I992.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

La Comisión negociadora del Convenio de la Empresa «Hiab-Val·
man, Sociedad Anónima~), con domicilio social en Torrejón de Ardoz

Se establece una prima de asistencia, consistente en el abono para
todo el personal de cada Centro de Trabajo de una cantidad resultante
del 0,40 de la masa salarial, siempre que al final del año 1991 el índice
de absentismo a nivel nacional sea inferior a 1,35 por 100. El reparto
de la cantidad resultante se realizará de la siguiente fonna:

El 50 por 100 a nivel colectivo por Centro de Trabajo y el otro 50
por 100 a nivel individual.

Dicho índice será acordado por la Comisión Paritaria para los años
sucesivos de vigencia del presente Convenio.
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En el orden económico y para la aplicación del Convenio en cada
caso concreto se estará a lo pactado con abstracción de los anteriores
conceptos salariales, su cuantía y regulación.

Art. 8.° Absorción.-Habida cuenta de la naturaleza del Convenio,
las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica en
todos o en algunos de los conceptos retributivos, únicamente tendrán
eficacia práctIca si, globalmente consideradas en cómputo anual y su
madas a las vigentes con anterioridad a dichas disposiciones superan
el nivel total de este Convenio.

En caso contrario se considerarán absorbidas por mejoras ya pacta
das salvo en lo que respecta a jornada laboral, y vacaciones que se
regirán por lo que disronga en cada momento la .legislación vigente.

Art. 9.° lntegridail.-Elpresente Convenio se aprueba en conside
ración a la integridad de las prestaciones y contraprestaciones así como
a todas las conCliciones establecidas en el conjunto de. su articulado.

Por consiguiente cualquier alteración que se pretenda introducir en
el Convenio por cual~uierade las partes o de los Organismos Oficiales,
dará lugar a la revision total del Convenio, a fin de considerarlo ínte
gramente y mantener el equilibrio de su contenido obligacional dada
su naturaleza contractual, excepto por ley que acatarán ambas partes.

Art. 10. Condiciones más ben~ficiosas.-Se respetarán las situacio
nes personales que, con carácter ~Iobal o individualmente consideradas,
excedan de lo pactado, manteniendose estrictamente a título personal.

CAPITULO 111

Organización régimen interior

Art. 11. Organización del trabajo.-La organización del trabajo y
el establecimiento, clasificación, modificación y supresión de los Ser
vicios y Departamentos de la Empresa es facultad exclusiva de la Di·
rección de fa misma, quien podrá establecer los sistemas de organiza
ción, aulomaliza~ión, racionalización, mecanización y modernIzación
que crea conveniente.

La Dirección podrá adoptar nucvos métodos de trabajo, valorar las
tarea~ de los productores, establecer y cambiar los puestos y tumo de
trabaJO. . "

Siguiendo lo marcado por la Reglamentación vigente, es función
privativa de la Dirección designar la categoría profesional que corres
ponde a cada puesto de trabajo, lo que hará teniendo en cuenta las
condiciones peculiares de cada uno de ellos.

Todo lo anterior se entiende previos los trámites legales pertinentes
establecidos en el Estatuto de los Trabajadores.

Art. 12. Facultades de la empresa.-En matcria de o~nizacióndel
trabajo, la Empresa tendrá todas las facultades que te confiere la legis- .
lación vigente, especialmente la Ordenanza del Trabajo para la Industria
S.idero~letalú~gi~a, .pudiendC! se.ñalar entre otras, a titulo de ejemplo y ,
sm caracler ilmltatlvo, las sigUIentes:

a) La exigencia de los rendimientos que habitualmente vienen con
sigUIéndose en la Empresa.

b) La determinación del trabajo necesario para la plena ocupación
del trabajador. aunque suponga tareas de categoría distintas, siempre
que sea de carácter circunstancial o de urgencia o necesidad constatada.

c) ~a ~jación de.la calidad ~dmisiDle a lo largo de los procesos
de rabncaclOn, mont~e y reparación.

d) El poder exigir la vigilancia, atención y limpieza de la maqui
naria encomendada.

e) La movilidad y disfribución del personal de la empresa, con
arreglo a las necesidades de la organizadon y producción, así como de
su comercio exterior.' . ...

f) La adaptación de las cargas de trabajo, rendimiento y tarifa a
las nuevas condiciones que resurten del cambio y condicioneS técnicas
de la misma. .

g) Hacer registrar en los documentos que se confeccionen al efecto,
las tareas o funCIOnes que sean propios de cada productor, en la forma
y tiempo en que se solicite a través del correspondiente mando respon
sable.

h) El realizar modificaciones en los métodos, distribución del per
sonal,. cambio de funciones y variaciones técnicas de las máquinas y
matenales.

Art. 13. Organización.-EI Director o Jefe de cada Centro o De·
- partamento actua en nombre y representación de la Empresa y tiene a

su cargo la organización del trabajo.
Los Jefes ostentan entre los traoajadores a su cargo la representación

pennanente del Director de la misma, ante quien serán responsables de
sus actos.

Llevarán la dirección, organización y ejecución de los trabajos que
tuvieran encomendados y tendrán especial cuidado en el mantemmiento
de la disciplina, buena producción y alto rendimiento en evitación de .
riesgos y peligros para el personal.

. [os mandos intermedios dirigirán los trabajos de su respectiva com-
pctencia que les encomienden sus superiores, dcbiendo instruir al JlC:r~
sonal a su cargo sobre la forma de ejecutarlos con la atención, dedi

. cación y corrección debidas.

Los productores de cada Centro en sus relaciones de trabajo depen
den de sus Jefes en orden jerárquico, debiendo guardarles a los mismos
subordinación, y deferencia debIdas y tratar con consideración y respeto
a sus colegas y demás compañeros de otras secciones. De la misma
forma, todos los mandos deberán cuidar con extremado celo el trato
cOl;recto con sus. subordinados, incluso en los momentos que, por cual
qUIer causa, tuvieran que ser amonestados.

Art. 14. Entrada y salida del trabajo.-Todo el personal dependien
te de la empresa se encontrará en sus puestos de trabajo a la hora
señalada en condiciones de iniciar su tarea, y no podrán abandonar sin
causa justificada, las dependencias o despactios durante la jornada efec~
tiva de trabajo. Tanto al comienzo como a la terminación del trabajo
se procederá a cumplimentar obligatoriamente los registros o controles
de entrada y salida. La iniciación del trabajo se avisará con un toque
de sirena CIOCO minutos antes del comienzo de la jornada efectiva de
trabajo y" otro a su hora exacta. A los retrasados se les amonestará de

r.alaora o por escrito, teniendo en cuenta estas faltas de puntualidad a
os efectos de las sanciones en que pueda incurrir. A la hora final del

cump!imiento de la jornada efectiva de trabajo, se avisará con otro
toque de sirena para mterrumpir el trabajo, salvo en casos excepciona
les, en los que {lor exigencias del trabajo se deba pennanecer en el
mism,?, s~tisfaciendoles el tiempo invertido en forma de trabajos ex~
traordmanos.
. La hora de cada centro de trabajo por el que se darán los toques de

SIrena, es la que rige en cada uno de ellos y esta hora no podrá dife
renciarse en más o menos cinco minutos de la hora oficial de la nación.

Durante el tiempo de libre disposición que se define en el artículo
21 y cuyo comienzo será avisado con un toque de sirena, el obrero,
sUbal.temo o emplead~, pod~ optar por .permanecer en el centro de
trabaJo'ausentarse de el, debiendo estar lDcorporado en su puesto de
trabajO al nuevo toque de sirena que_señalará el fin del tiempo de libre
disposición y la reanudación de la jornada efectiva de trabaJO, durante
la cual yana ser que cuente con el permiso de su Jefe inmediato no
le será pennitido ausentarse del lugar de ocupación y mucho menos
del Centro de Trabajo.

Art. 15. Traslado del personal.-En aquellos casos en ,que existan
probadas razones técnicas organizativas y productivas que los justifi~
quen y haya que trasladar a un productor de centro de trabajo, la em
presa se compromete a satisfacer la diferencia del alquiler de vivienda
aurante un plazo de cinco años.

Art. 16: Presracio.nes di! servicio.! y viqjes.-Sin perjuicio de que
pueda ~a.hzar su trabajO habitual, un productor vendrá olili~ado a pres
tar servicIos donde, cuando y como fe sea ordenado 'por sus Jcfé... vi
niendo igualmente obligado a desplazarse en comision de servicios, a
cualquier delegación o punto del territorio nacional en que las activi
dades de .Ia empresa· hagan necesaria su presencia, ya sea por necesi
da4~s de serv!C!OS, por condiciones antieconómicas de cualquier explo
taclOn, por cnsls del mercado o por ser en función de una mayor pro
ductividad, para lo cual se les repetarán todas sus condiciones econó
micas, abonand,?sele además una dieta, según se establece en el capítulo
de este Convemo correspondiente a asuntos varios. Cada quince días
visitará el .hogar familiar por cuenta de la Empresa. En caso de que el
desplazamiento fuese fuera del territorio nacional, se estaría a lo acor~
daáo por las partes.

Art. 17. Puestos de trabajo.--Cualquier empleado de la empresa
que no se considere bien cualificado o que consiClere que tiene meritas
suficientes para ascender de categoría o promocionar alguna vacante a
cubrir, podrá dirigirse por escrito al Departamento de Personal de la
Empresa a través de su Jefe inmediato.' qUIen lo pondrá. en conocimiento
de la Dirección, al objeto de que estudien su petición. .'

A tal efecto, se constituirá para cada caso un Comité. que estará
formado por el Director de la Empresa, el Jefe correspondiente, el Jefe
de P~rsonal y un miembro del Comité de Empresa.

Siempre que se produzca alguna vacante dentro de la empresa que
necesite ser cubierta. el Departamento de Personal; expondrá en los
distintos tablones de anuncios las características específicas del puesto,
p~r si alguna persona dentro de la Empresa reúne las condiciones exi
gidas, pueda acceder a cubrir I~ vacante. siempre y cuando la Dirección
de la Empresa lo crea conveniente. '

Art. 18. Ropa de trabajo.-Se dotará de ropa de trabajo al personal
que a continuación se especifica y en la forma que se indica:

Personal de talleres:
- Dos camisas.
-Dos monos..
- Dos pares de botas.
- Dos pantalones.

Personal de almacén:
- Una camisa.
-Un mono.
-Una bata.
- Un par de botas.
- Un pantalón.
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El trabajador está obligado a utilizar durante su jornada laboral1as
prendas de trabajo que se le faciliten. no pudiendo hacer uso de ellas
fuera del servicio de la empresa y deberá conset::varlas y mantenerlas
en buen estado de conservación y limpieza durante el plazo mínimo
de duración.

.El tipo de prendas será elegido por la empresa, y en caso de nece
sidad constataoa, se podrá facilitar al productor que así lo solicite, las
prendas que le sean necesarias para cf desarrollo de su trabajo.

CAPITULO IV

Jornada, calendario laboral, horas de trabajo efectivo y
vacaciones

Art.19. Jomada de Irabajo.-Se establece unajomada de horas de
trabajo efectivo al año. obligatoria para todo el personal de la empresa
sin excepción, de 1.777 horas de trabajo efectivo durante la vigencia
del Convenio, jornada respecto a la cual se establecen los salariosque
se detallan para las diferentes categorías en los anexos a este Convenio.

Art. 20. Recuperaciones.-EI tiempo correspondiente a la jornada
intensiva de Verano, jornada intensiva de los vIernes (a partir del día
3 de abril), puentes, sábados o fechas que se establezcan como díás
testivos a recuperar en el calendario laboral se prorrateará para su re
cuperación entre el resto de los días laborables del año.

Si el tiempo recuperado para cubrir tales festivos no coincidiera con
las horas que han quedado fijadas en el artículo 19, la diferencia, sea
positiva o negativa, se pasará a cuenta nueva, es decir se absorberá en
el sentido que proceda con cargo a tales recuperaciones en el año si
guiente, no pudiendo ser reintegrado en metálico por ninguna de las
partes.

Art. 21. Horario de trabajo. tiempo de libre disposición. entradas
y salidas.-Se entiende por horario de trabajo el total de tiempo que un
trabajador pennanece diariamente en al empresa, con independencia de
que est.é ~csaffol1ando un trabajo efectivo o no y a efectos del mismo
debe dlstmgUlrse entre: ,

a) Trabajo efectivo: Es el tiempo que el trabajador pennanece dia
riamente en su puesto de trabajo desarrollando un trabajO efectivo y es
el que debe comp'utarse a efectos de completar las horas de trabajo
efectivo que para la vigencia de este Convenio se indica en el articulo
19.

b) Tiempo de libre disposición: Es el tiempo que a cargo de los
trabajadores y elegido libremente por ellos, interrumpe la jornada efec
tiva (fe trabaJO, de 12,30 a 13,30. en el horario de invierno, y de lO a
10,15 en los horarios de viernes y veráno, y que podrá ser empleado
en lo que cada trabajador crea conveniente.

De acuerdo con las definiciones anteriores, se establece un horario
de trabajo obligatorio para todo el personal de cada Centro de Trabajo,
de acuerdo con los cuadros que a continuación se indican:

MADRID
Horario de invierno.' I de enero de 1992 a 7 de junio de 1992 y

14 de septiembre de 1992 a 31 de diciembre de 1992.
.torna(fa de mañana: De 7,30 a 12,30 horas.
Jornada de tarde: De 13,30 a 17 horas.
Horario de viernes: A partir del viernes 3 de abril y durante todos

los viernes del año en horario de invierno.
Jornada de viernes en horario de invierno: De 7,30 a 10 horas; de

10,15 a 14,30 horas.
Horario de verano: 8 de junio de 1992 a 13 de se'Rtiembre de 1992.
Jornada intensiva: De 7 a 10 y de 10,15 a 14,30 horas.
Tiempo de libre disposición: De 10 a 10,15 durante la jamada in

tensiva y las jornadas de los viernes.

SEVILLA
Horario de ü!'./iei'rlO: I de enero de 1992 a 7 de junio de 1992 y

l4,de septiembre de 1992 a 31 de diciembre de 1992.
Jornaoa de mañana: De 7,30 a 14 horas.
Jornada de tarde: De 15 a 17 horas.
Horario de viernes: A partir del viernes 3 de abril y durante todos

los viernes del año en horario de invierno.
Jornada de vierne~ en horario de invierno: De 7,30 a 10 horas; de

10,15 a 14,30 horas.
Horario de verano: 8 de junio de 1992 a 13 de sep.tiembre de 1992.
Jornada intensiva: De 7 a 10 y de 10,15 a 14,30'horas.
Tiempo de libre disposición: De 10 a 10,15 durante la jornada in

tensiva y las jornadas de los viernes.

BARCELONA
Horario de invierno: I de encro de 1992 a 7 de junio de 1992 y

14 de septiembre de 1992 a 31 de diciembre de 1992.
Jornada de mañana: De 9 a 14 horas.
Jornada de tarde: Dc 15 a 18,30 horas.
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Horario de viernes: A partir del viernes 3 de abril y durante todos
los viernes del año en horario de invierno.

Jornada de viernes en horario de invierno: De 8 a 10 Y de 10,15 a
15 horas.

Horario de verano: 8 de junio de 1992 a 13 de sep.tiembre de 1992.
Jornada intensiva: De 7,30 a 10 y de 10,15 a 15 horas.
Ticmpo de libre disposición: De lOa 10,15, durante la jornada in·

tcnsiva y las jornadas de los viernes.
En los horarios de invierno se incluyen los tiempos de recuperación

de la jornada intensiva de verano, y de las fcchas acordadas af confec·
cionar el calendario laboral, scgún el articulo anterior como no labo
rables.

Art. 22. Cale"dario laboral.-EI calendario laboral se establecerá
de común acuerdo entre la empresa, el comité de empresa y delegados
de personal, en reuniones conjuntas que constituirá acuerdo aparte.

Art. 23. Vacaciones.-Se establece un período anual de 30 días na·
turales (22 laborablcs), cuyo disfrute se efectuacáa partir del día 3 de
agosto de 1992.

La empresa se reserva el derecho de designar los componentes de
un serviCIO de guardia para las vacaciones, que deberá ser dado a ca·
nacer con una antelacion minima de tres meses.

El retén habitual deberá trabajar durante el mes de agosto, y guardará
vacaciones durante el transcurso de la jornada intenSiva. De acuerdo
con las necesidades de la empresa y de eonfonnidad con los trabaja
dores afectados, se podrán establecer detenninados servicios que guar·
darán sus vacaciones en los períodos convenidos. .

CAPITULO V

Retribuciones

Art. 24. Personal con salario diario.-En esta categoría se com·
prenden los peones, mozos especialistas, especialistas, espeeialistas de
almacen, oficial de tercera, oficial de segunda y oficial de primera, la
retribución de este personal es la que figura en la columna que bajo el
epígrafe <<total retríbución mensuah~ se baila en el anexo l.

Esta retribución se eorppone d~ los siguientes conceptos:
a) Salario base. Es la cifra de devengos diarios que corresponde a

cada categoría y que se contiene en la columna salano base de dicho_s
anexos. .

b) Complemento de cantidad de trabajo (prima de Convenio). De
acuerdo con lo establccido en este Convenio, se detennina una prima
con carácter mensual, que se detalla en la columna correspondiente del
citado anexo. .. ,
. Del «total retribución mcnsual» fijado para todas y cada una de las
categorías se deducirán los porcentajes de cotización para -la Seguridad
SOCial que, de acuerdo con la Ley, corresponde a los trabajadores y el
impuesto de IRPF que igualmente corresponde.

Art. 25. Resto del personal.-Se comprenden en este artículo al res·
to de las categorías¡ a excepción de los aprendices, cuyas retribuciones
se detenninan en e artículo siguiente. La retribución de este personal
se efectúa de acuerdo con las tablas del anexo 2.

Dichas retribuciones se componen de }os siguientes conceptos:
a) Sueldo base, cuya cuantia se especifica en la columna «sueldos

mensuales» del anexo 2. .
b) Complemento por carencia de incentivo similar al de ca¡;iidad

de tmbajo (prima de C.onvenio). Estas categorías percibirán dicho com·
plemento'por las cantidades mensuales que se detallan en la columna
correspondiente al anexq.2. .

De los sueldos fijados para todas y cada una de las categorias se
deducirán los porcentajes de cotización para la Seguridad Social que
de acuerdo con la Ley, corresponde a los trabajadores y los impuestos
de IRPF, que igualmente corresponde.

Art. 26. Aprendices.-Su retribución se cO,ntempla en el anexo 3.
Los totales mensuales de los mismos se componen de los siguientes
conceptos:

a) Salariobase, que sc establece en la columna correspondiente.
b) Complemento personal fijado en la columna siguiente.

De los sueldos mensuales fijados para todas y cada una de las ca
tegorías se deducirán los porcentajes para la Seguridad Social, que de
acuerdo con la Ley corresponde, así como el IRPF, que igualmente
corresponda.

Art. 27. AlIligfiedad.-Se abonará en concepto de antigiledad un 5
por 100 sobre los salarios base de las tablas de los anexos I y 2, por
cada quinquenio de pennanencia en la empresa.

Art. 28. Bases para pluses.-La antigüedad, pluses y demás con
ceQtos análogos consistentes en porcentajes, se entenderán siempre apli
caoos exclUSIvamente sobre la columna «(salario base~> o ((sueldo base»
correspondiente a cada categoría.

Art. 29. Complemento pactado.-Es la cantidad mantenida estricta
mente a cada persona que exceda del pacto, y que en este Convcnio
se establece como la diferencia sobre el total de retribuciones totales

,,"t
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mensuales fijadas en el presente Convenio y el sueldo contractual o
pactado.

Art. 30. Retribuciones.-Las retribuciones a percibir por el personal
afectado por este Convenio durante la vigencia del mismo, es decir,
durante 1992, son las detalladas en los anexos 1, 2 Y 3..

Las retribuciones citadas en los anexos 1, 2 Y 3, se obtienen de
aplicar el porcentaje del 6 por 100 (seis foe cicnto) a las que estaban
en vigor el día 31 de diciembre de 199 . El citado porcentaje del 6
roe 100 (seis por cicnto) se aplicará para obtener el salario tiruto in
oividual al total de la suma que forman los siguientes conceptos: Salario
-base, antigüedad, prima convenio y complemento pactado.

Art. 3 r. R(!~'isión salarial.-En el caso, de que el Indice de Precios
al Consumo ope), establecido por el Instituto Nacional de Estadística,
registrara al ji de diciembre de 1992, un incremento superior al 5 por
100 (cinco por ciento) se efectuará una revisión salarial, tan fronto se
constate oficialmente dicha circunstancia, en el exceso entre e IPC real
alcanzado durante el año 1992 y la mencionada cifra del 5 por 100
(cinco por ciento).

Tal Incremento en caso de producirse se abonaría durante el primer
trimestre de 1993 y-con efectos retroactivos del día I de enero de 1992,
sirviendo por consiguiente como base de cálculo, P&ra el incremento
salarial de 1993.

Art. 32. Bonificación por firma del convenio.-Se abonará a todo
el personal que en el momento de la firma del convenio esté en plantilla
en la empresa la cantidad de 20.000 pesetas (veinte mil pesetas), brutas,
por una sola vez y como gratificacion especial por la firma del conve
nio. Esta cantidad será abonada en la nómina del mes siguiente en que
se firme el convenio.

Art. 33. Pagas extras.-Las pagas reglamentarias de los meses de
julio y navidad se abonarán de acuerdo con las normas al respecto, los
meses dejunio y diciembre, en la cuantía que fara cada categoría pro
fesional fisuren en los totales de retribución de convenio en los anexoS
1, 2 y 3 mas la retribución por antigüedad que en cada caso corresponda
y el complemento pactado que caca persona tenga asignado.

Art. 34. Prima de puntualidad.-Se establece una prima de puntua
lidad al objeto de fomentar la puntualidad en generar.

Se abonará mensualmente pero para facilitar la confección de la
nónima en el análisi de las ficlias de un mes, se abonará en el caso de
cumplir las.normas existentes en el mes siguiente, su cuantía se fija
en 1.067 (mil sesenta y siete pesetas), durante la vigencia del convenio.

Serán causas de su pérdida las Siguientes: .
Primera.-Más de una faltade puntualidad de más de cinco minutos

durante un mes.
Segunda.-Fichar por otra persona, en cuyo caso la perderán las dos

responsables, independientemente de las sanciones a que pudiera dar
lugar.

Tercera.-No serán válidas, cuando se llegue con retraso, las justifi
caciones imputables a averías de coches, excepto en los contratados
por la empresa para el traslado del personal, así como si se trata del
autocar.

Cuarta.-Tres irregularidades observadas en la ficha del reloj.

Durante el mes de disfrute de lás vacaciones no se· cobrará la prima
y si las mismas se disfrutan tomando parte de un mes y de otro, se
abonará la parte proporcional de cada uno de los meses trabajados, es
decir, el tiempo de asistencia de cada mes.

Quedan exceptuados del disfrute de dicha príma los vendedores que
por la índole de su trabajo no están obligados a fichar.

Los Jefes de delegaCIOnes podrán optar a la misma, una vez obli
gados a efectuar el fichaje.

La re,,:isión d~1 il!lporte de la prim~ de puntualidad ~ llevará a. cabo
con el mismo cnteno que el establecido para los salanos en el artícu
lo 30.

Art.35. Paga extra de mano.-De acuerdo con el personal la paga
extra de marzo que hasta el 31 de marzo de '1979 se venía a~nando
en el J1.1es de marzo y en la misma cuantia que una paga extra regla
mentana, se seguirá prorrateando durante la vigencia Cle este Convenio
y al personal que en la fecha antes indicada tuviera derecho a la misma,
en catorce pagas iguales al año, que se abonarán en los doce, meses
naturales del año y en las dos pagas extraordinarias reglamentarias,
abonándose en nómina el concepto de «parte proporcional de paga extra
de marzm~. . \

Art. 36. Prima de asistencia.-Se establece una prima de asistencia
-al objeto de disminuir la falta de asistencia al trabajo en general.

, S~ abonará .mcnsualmente. pero para facilitar la confección de la
nomma al analizar el final del mes, se abonará en caso de cumplir las
nonnas.establecidas al mes siguiente.

Su cuantía se fija en 2,673 pesetas (dos mil seiscientas setenta y
tres pesetas), durante la vigencia del convenio.

Serán causa de su pérdIda las siguientes:
Primera.-Cuando hayan faltado durante dos días Gompletos en el

transcurso de un mes.
Scgunda.-Cuando tengan tres o más faltas de puntualidad en el mes.
Tercera.-Cuando se observen tres o más irregularidades en la ficha

del reloj.

Durante el mes de disfrute de las vacaciones no se cobrará la misma
y si la persona se ausenta tomando parte de un mes y de otro se le
abonará proporcionalmente a cada mes, es decir, el tiempo de asis
tencia.

Quedan excluidos del disfrute de esta prima los vendedores, que ror
la índole de su trabajo no están obligados a fichar. Los Jefes de Dele
gación, pueden optar a esta prima, una vez obligados a efectuar el
fichaje.

La revisión del importe de la prima de asistencia se llevará a cabo
con el mismo criterio que el establecido por los salarios en el artícu
lo 30.

CAPITULO VI

Asuntos varios

Art.37. Liquidación de haheres.-La liquidación de haberes se lle
vará a cabo mediante un solo pago mensual, por .meses vencidos y
aproximadamente el 25 de cada mes.

Estos pagos se harán efectivos mediante transferencia bancaria por
lo cual la fecha de la liquidación de haberes como queda expuesta en
el ~árrafo anterior, no se puede determinar de foona exacta.

El personal de nuevo ingreso, durante la vigencia de este Convenio,
acepta desde su ingreso este solo pago mensual y la fonna establecida
de hacerlo efectivo. No obstante, y durante un' periodo prudencial)"
hasta tanto disponga de una cuenta o libreta de anorros en una Entidad
bancaria, se podrá hacer efectivo mediante cheque.

En el momento de la finna de la nómina o, en· su defecto, de la
entrega simplemente de ·la misma, se entregará a cada persona el do
cumento de cargo del Banco, acreditativo óe haber efectuado la trans-
ferencia. , ...

Art. 38. Ayuda por comida.-Teniendo en cuenta que durante el
horario de invierno la mayoría del personal se ve prácticamente impo
sibilitado de ir a comer a sus casa la empresa, si~uiendo el criterio
establecido cuando se creó esta ayuda, subvencionara las comidas efec
tuadas durante todos los dias efectivamente trabajados en el horario de
jornada partida, con una cantidad equivalente al 60 por IDO aproxima
damente del coste medio de los restaurantes que en ocasiones anteriores
se han tomado como base para determinarla, por Jo que, durante la
vigencia de este Convenio su cuantía queda 'fijada en 485 (cuatrocientas
ochenta y cinco pesetas), por día.

La revisión del importe de las comidas se llevará a cabo con el
mismo criterio que el establecido para los salarios en el artículo 31.

Art. 39. Dietas.-Durante el año 1991, hasta nivel de encargados
in9lusive.se abonarán como di~tas de viaj~ I~ cantid~des de 3.240 (tres
mil dOSCientas cuarenta) por dla. La· meClla dieta sera de 1.620 pesetas
(mil seiscientas veinte). Igualmente se abonará por la empresa ap'arte
el importe del alojamiento en un hotel de tres estrellas como máximo.

Para el personal de categoría superior, la dieta diaria se establece
en 3.630 J?esetas (tres mil seiscientas treinta), y la media dieta en pe~
setas 1.815 (mil ochocientas quince). Igualmente se abonará por la em
presa apa~e el importe del alojamiento en/hotel de cuatro estrellas
como máxImo.

Si por encontrarse cerrada la cafetería del hotel en el que se haga
noche no se pudiera desayunar en el mismo y su importe no se incluyera
en la factura, se justificará con la nota correspondiente en la liquidación
de ga.stas, abonandose por consiguiente su Importe aparte de la dieta.

A. las dietas mencionadas en los dos primeros párrafos de estear
tículo, se tendrá derecho siempre que se esté dentro de los horarios
que a continuación se indican: .

'Desplazamientos hasta las 14,00 horas: Derecho a comida.
Desplazamientos hasta las 22,00 horas: Derecho a cena.
Desplazamientos hasta las 24,00 horas: Derecho a alojamiento y

desayuno.

La revisión del importe de las dietas se nevará a cabo con el mismo
criterio establecido para los salarios en el articulo 31.

Art.40. Prestaciones en baja por enfermedad o accidente.-La Em
_presa completará la prestación de la Seguridad Social o Mutua Patronal
en este concepto hasta el 100 fOT 100 del sueldo real, en caso de
enferrhedad o accidente, desde e primer día. Esta cantidad se abonará
en nómina bajo el concepto «complemento por enfermedad».

Art. 41. Grat{{icación porjlthilación.~Lostrabajadores que causen
baja en la. empresa para pasar a situación de jubiladOS o aquellos que
causen baja en la empresa por pasar a situación de incapacidad perma~
nente total o absoluta, recioirán en relación con los anos de antigüedad
en la empresa, las cantidades que a continuación se indican:

- Personal con S a 10 años de antigüedad: 1 mes de salario.
- .Personal con lOa lS ai\os de antigüedad: I mes y medio de

salano.
- Personal con más de rs años de antigüedad: 2 meses de salario.

_ Las cantidades mencionadas se entienden sobre el salario bruto men
sual del trabajador en el momento de producirse el cese en la empresa.
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Art. 45. Ayuda escolar a los trabajadores.--Cuando a juicio de la
empresa a alguno de los trabajadores (le la misma reúna condiciones
para cursar estudios, y dicho trabajador deseé cursarlos, le abonará cl
Importe de la matricula y libros para que pueda realizar su pretensión,
siempre que lo lleve a cabo en un Centro Oficial y siempre que la
materia escogida sea entendida por la empresa corno aceptable.

Para poder oplar a esta ayuda, la persona intcresada deberá ponerlo
en conocimiento de la empresa con antelación a la formalización de
cualquier compromiso.

Art. 46. Asamb/ea.-Se estará a lo dispuesto en el Estatuto de los
Trabajadores.

Art. 47. Garantías sindica/es.-Se estará a lo dispuesto en el Esta
tuto de los Trabajadores.

Comisión paritaria

Nawra/eza y [uJlcioncs.-La comisión paritaria del Convenio será un
ór~aI,lo de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia de su cum
phmlento.

Las funciones específicas serán las siguientes:
Primero.-Interpretación auténtica del Convenio.
Segundo.-Arbttraje de los problemas o cuestioncs quc le sean so

metidas por ambas partes, de común acuerdo, en asuntos derivados dcl
Convenio.

Tercero.-Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con
independencia de las atribuciones que, por norma legal, ,puedan corres-
ponder a los Organismos Competentes. , _ ".'.

Cuarto.-Vigilar el cumplimiento de 10 pactado y estudiar la evolu
ción de las relaciones entre las partes, para lo cual éstas pondrán en
su conocimiento cuantas dudas, discrepancias y conflictos pudieran pro
ducirse como consecuencia de su ap bcación.

Quinto.-Entender en cuantas otras cuestiones tiendan a una mayor
efectividad práctica del Convenio.

CoinposiciólI.-La comisión se compondrá de seis vocales. tres por
parte de .Ios trabajadores y tres -por parte de la Dirección, con sus co
crespan.diente suplcnte~, que seran designados por cada parte entre las
respec;tJvas representaciones.

Podrán I10mbrarse asesores por cada parte o de común acuerdo, los
cuales tendrían voz, pero no voto.

Convocatoria.-La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de
las partes, poniéndose de acucrdo éstas sobre cl lugar, día y hora en
que debe celebrarse la reunión.

La Comisión en primera convocatoria no podrá actuar sin la pre
sencia dc todos los vocales, previamente convocados y en segunda con
vocatoria, el siguiente día hábil actuará con los que asistan teniendo
voto únicamente un número paritario de los vocalcs presentes, sean
titulares o suplentes.

Acuerdos.-Los acuerdos o resoluciones serán adoptados por unani
midad por la comisión paritaria del Convcnio 'j tendrán carácter vin
culante si bien no impedirán en ningún caso el ejercido de las acciones
que puedan utilizarse por las partes ante las autoridades administrativas
y judiciales previstas en la normativa vigente. ,
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Calegoría profesional Salario Complemento Complemento . Complemento Total Tolal.,,' mes 28 dias mes JO dfas mes JI días mensual anual

Oficial de Primera ................................. 3.089 43.588 40.499 37.410 133.169 1.864.366
Oficial de Segunda ................................. 2.983 38.473 35.490 32.507 124.980 1.749.720
Oficial de Tercera ................................. 2.899 37.500 . 34.601 31.702 121.571 1.701.994
Especialista ................ '....................... 2.892 33.251 30.359 27.467 117.119 1.639.666
M~zo especjalista de almacén ........................ 2.892 33.251 30.359 27.467 117.119 1.639.666
Peon .................... : ........................ 2.713 37.405 34.692 31.979 116.082 1.625.148

Art.42. Indemnización por defunción.-Durante la vigencia de este
Convenio, en los casos de fallecimiento de un trabajador J?crtenecicnte
'a la plantilla de la empresa, sea por accidente o por enfennedad, se
descontará a todo el personal afectado por este Convenio. el importe
del 2 por 100 (dos por ciento) de su salario broto mensual. El importe
así recaudado será entregado a los bencficianos del mismo o en su
defecto al cónyuge o derechohabientcs.

La empresa por su parte aportara igual cantidad que la recaudada
por los trabajadores para un solo individuo, cuando la muerte producida
por las causas en el párrafo anterior sea un hecho individual o aislado.
Cuando por consecuencia de un mismo hecho se produjeran más de
una muerte, ambas partes lo considerarán como un solo hecho indivi·
dual r la cantidad fa repartirá proporcionalmente- entre el número de
fallecidos, entregando las cantidades resultantes a los familiares citados
en el párrafo anterior.

Art. 43. Prestaciones por invalidez y muerte.-Si como consecuen
cia, de accidente laboral o enfennedad profesional se derivará una si
tuación de invalidez pennanente en el grado de incapacidad total para
su profesión habitual o incapacidad permanente absofuta para todo tipo
de trabajo, la empresa con la que se tiene establecido el seguro por
invalidez y muerte, abonará al productor la cantidad de 2.690.000 pe
setas (dos millones seiscientas noventa mil pesetas), a tanto alzado y
de una sola vez, si el derecho a su devengo se produce entre el dia 1
de mayo de 1991 yel 30 de abril de 1992. Si el derecho a su devengo
~e proauce entre el día 1 de mayo de 1992 y el 30 de abril de 1993,
el pro.ductor recibirá I~ canti~ad de 2.875.000 pesetas (dos millones
ocnoclentas setenta y cmco mIl pesetas). .

El derecho al devengo y percibo de las prestaciones pactadas nacerá:
a} Si se trata de accidente de trabajo, en la fecha en que éste tenga

lugar.
b) Si el hecho causante tiene su origen en una enfennedad profe

sional, en el momcnto en que recaiga resolución firme del Organismo
competente reconociendo la invalidez pennanente o cuando tenga lugar
el fallecimiento por dicha causa. .

.El haber perCibido la indemnización establecida en caso de incapa
cidad permanente total, no excluye su percepción en posteriores, oca
siones si éstas derivan de un hecho causante distinto.

Si 'como consecuencia de accidente laboral o enfermedad profcsional
le sobreviniera la muerte, tendrán derecho al percibo de esta cantidad
los benefiCiarios dcl mismo, -o en su defccto la viuda o dercchoha
bientes.

Para cubrir estas prestaciones la empresa suscribirá una póliza de
seguros.

Art. 44. Horas extraordinarias.-Se definen las horas estructurales
a los efc~tos ~ue se dcrivat:t del Re~l Decreto 92/1983; de 19 de enero,
~obre c~tJzaclon a)a Segundad SOCIal. co~o las nece~aria.s por p~didos
Imprevistos o penados punta de prodUCCIón, ausenclasmiprevlstas u
otras circunstancias de carácter estructural acrivadas de la naturaleza
de la actividad de que se trate. Se establece también que por acuerdo
entre el trabajador y la Dirección de la Empresa se po(lrári compensar
la,s horas estructurales realizadas por un tiempo de descanso equivalente
a I hora y 45 minutos por cada hora extra estructural reafizada en
lugar de su retribución monetaria. Las horas extras estructurales son de
caracter voluntario.

'",
ANEXO 2 (VIGENCIA I DE ENERO DE 1992)

Tabla salarial del Connnio de Madrid

Categoría profesional [ Safario ~~mPlemcnto Tolal Tolal

Técnicos de Organización _~b'''_ . . pnm' COO""TO._m_'_"_,"_'l~-¡ '"~'~'l~_

Jefe de departamento................ 115.018 62.196 177.214 2.480.996
Jefe de pnmera . 1 114.027 37.738 151.765 2.124.710
Jefe de segunda. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . 96.406 50.265 146.771 2.054.794



BOE núm. 121 Miércoles 20 mayo 1992 17225

Catcgoria prurc~ional

T~cn!co organ!zacj(~m de l.: .
TCC~I~O orgamzac.lOn .~e 2. . .
Auxiliar de orgamzaclOn .

Administrativos

1~~~ ~~ ~~~~~~e.n.t~.::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Jefe de segunda , .
Oficial de primera " .
Oficial de segunda _.' .
Grabadora - ~ _ .
Auxiliar Administrativo o • • • ••• o o o o • • •• o o • o o o o • o • o o o • o o o o o o

Secretaria o o o o • o o • o • o o o o o •• o o • o o o o o o o • o o o • o o • o o • o o • o o o ••• o o o •

Viajante o o o o o o o. o o o o o o o ••• o ••• o o o • o o o o • o • o •• o. o o o o • o o •• o o o o o • o o o o • o

Aspirante administrativo 16 años o •• o o o o ••••• o o ••••••••••••••••• o ••••••

Aspirante administrativo 17 años o o ••••• o •••••••••••••••••••

Subalternos
Listero. o o o o ••• o o •••••• o ••••••••••••••• o o ••• o ••••••• o ••••• o •••••• o.

Alnlacenero o o •••• o o ••••••••• o o o •••• o ••••• o o ••••••••••••••

Chófer camión y grúas automóviles ... o •• o o o ••• o o •••••• o •••••• o ••••••••

Conductor máquina automóviles o ••• o o o o ••• o o • o ••• o o o •• o o ••• o ••• o •••• o •

Ordenanza .. o •••••••••••••• o o • o •••• o ••• o o o ••• o o o •••••• o. o o •• o •••• o.

Telefonista o ••••• o o •• o o o ••• o o • o ••••••• o •• o ••• o • o • o. o o •••

Técllicos y Titulados
Ingenieros y Licenciados ... o o o ••• o o o o'. • • ••••••• o •••••• o o .'. o o ••

Peritos o o •• o o o o ••••••••••••••• o •••• o o ••• o o o •

Técnicos de Taller
Jefe de taller o o •••• o o ••• o o • o •• o •••••••••••••••••••••••••• o ••••

Subjefe de taller . o ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Encargado o • • • • • • • • ••••••••••••••••••••••••••

Inspección de servicios o • • •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Técnicos de Oficina
Delineante o Dibujante proyec. .. . .. . o o •••• o •••••••••••••••••

Delineante de primera o •• o • o ••• o o ••• o ••••••••• o •••••••••••••

Delineante de segunda o •••• o •••••••••••••••• _ •••• o •••••• o ••••••••

Auxiliar y Calcador o •••••• o o •• o • o o •••• o •••••••••••••••••••••

Control de Calidad
Jefe de verificación . o ••••••••••••••••• o • o ••••• o o ••••••••••••••••••••

Verificador o • o ••• o ••••••••••• o •••••• o •••••••••••••••

Salario Complemenlo ToIol
¡,,~ prima Con"'enio menS1Jal

93.799 34.489 128.288
90.606 34.369 124.975
87.796 29.314 117.110

115.018 62.196 177.214
114.027 66.849 180.876
99.405 37.859 137.264
93.799 36.798 130.597
90.606 34.146 124.752
90.606 34.146 124.752
87.796 29.314 117.110
93.799 36.798 130.597
93.799 34.268 128.067
62.176 6.345 68.521
76.774 3.968 80.742

. 90.606 34.369- 124.975
93.799 34.480 128.279
93.799 34.480 128.279
90.606 34.369 124.975
82.380 33.688 116.068
82.380 33.688 116.068

115.018 62.196 177.214
114.027 54.047 168.074

114.027 37.738 151.765
96.406 50.365 146.771

103.276 . 38.622 141.989
114.027 37.738 151.765

97.247 39.662 136.909
93.799 34.489 128.288
90.606 34.369 124.975
88.009 33.548 121.557

114.027 37.738 151.765
96.406 50.365 146.771

Total
anual

1.796.032
1.749.650
1.639.540

2.480.996
2.532.264
1.921.696
1.828.358
1.746.528
1.746.528
1.639.540
1.828.358
1.792.938

959.294
1.130.388

1.749.650
1.795.906
1.795.906
1.749.650
1.624.952
1.624.952

2.480.996
2.353.03~

2.124.710
2.054.794
1.986.572
2.124.710

1.916.726
1.796.032
1.749.650
1.701.798

2.124,710
2.054.794

ANEXO 3 (VIGENCIA I DE ENERO DE 1992)

Categoria profesional .~, 28 días 30 dias 31 días Mensual Anual

Aprendiz primer año ............................... 2.047 9.163 7.116 5.069 68.526 959.364
Aprendiz segundo año .......................... o • o o 2.529 7.395 4.866 2.337 80.736 1.130.304

11266 RESOLUC/ON de 27 de abril :qe /992, de la Dirección
General de Trabajo, líor la que se acuerda la inscripción
y publicación del v/ / Convenio Colectivo de la empresa
«Zardoya Otis. Sociedad Anónima».

Visto el texto del VIII Convenio' Colectivo·de ámbito interprovincial
de la empresa «Zardoya Otis, Sociedad Anónima», que fue suscrito
con fecha 27 de marzo de 1992, de una parte, por los designados por
la Dirección de la citada empresa para su representación, y de otra, por
el comité :x delegados de personal de la misma, en representación de
los trabajaaores, y de confonnidad con lo dispucsto en cl artículo 90,
apartados 2 y 3, de la Lc:x 8/1980, de ID dc marzo, del Estatuto de los
Trabajadorcs y en el Real Decreto 104011981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Grdenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en
el correspondiente registro de este Centro Directivo. con notificación
a la Comisión NegOCiadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Bolctin Oficial del Esta-
do). .

Madrid, 27 de abril de 1992.~La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

COMISION NEGOCIADORA DEL VIII CONVENIO
COLECTIVO DE LA EMPRESA «ZARDOYA OTlS,

SOCIEDAD ANONIMA»

VIII Convenio Colectivo de la Compañía ~(Zard.oya Otis,
Sociedad Anónima»

(Año 1992)

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artiéulo. 1.0 Ambito de aplicación.-EI presente Convenio Colecti
vo de Trabajo es de aplicaCión en todo el territorio del Estado y a
todos los_ centros de trabajo de la empresa excepto a la Fábrica de San
Scbastián. .

El ámbito personal es para todos los trabajadores de los centros de
trabajo de «Zardoya Otis, Sociedad Anónima», y AESA incluidos en
este Convenio, salvo Directores, Subdirectores y Delegados de zona.

Art~ 2.0 Vigencia y duración.-EI Convenio comenzará a regir desde
el momento de ·Ia finna del mismo por ambas partes independiente·
mente de su necesario postcrior registro. depósito y publicación por la


